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Observación general: Por lo que respecta a 1.0 y 2,° cursos,
deberá tenerse en cuenta que:

Grte'go ] y 1I será obligatorio para los alumnos de Filologia
Clásica.

Inglés 1 y II (Lengua Inglesa 1 y m será obligatorio para
.los alumnos de Filologia Ingl&S&.

Francés I y n (Lengua Francesa 1 y lB será obligatorio
para los alumnos de Filologia Francesa.

Quinto curso:

Historia de la- Lengua Francesa III (Mprfosin-
taxis) ' 'oo .oo 3

Lingüistica Francesa II , 3
Literatura France'>'l S. XX ..•••• ~oo 3
Literatura _Francesa Medieval... ... ,.. 3
Comentario de textos franceses medievales ...S
Cursos monográficos. a elegir entre: lengua/Li-

teratura , 'OO '" , ,. 3

ORDEN de 14 de diciembre de 1983 por la que S6
autoriza al .Centro de Estudio. de Azafata•• S. A._
(CENTASJ como Centro . privado de ensefl.anza a
distancia para la impartición de diferentes curaos.
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Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovIdo por don Ma·
nuel Jiménez Carcta, en reprsentación del Centro Privado cCen.
tro de Estudios de Azfa,.tas, S. A._ (CENTAS), con domictlio en
la plaza de Jacinto Benavente, número 2 en Madrid-a en ~
licitud de que por este Ministerio se co~ceda autorizaCi6n de
apertura ,Y funcionamiento como Centro privado de enseftanza
a dIstanCIa, acogiéndose a lo dispuesto en el Real Decreto 2641/
1980, de 7 de noviembre (.Boletín Oficial· del Estado- de 12
de diciembre): Orden ministerial de 29 de Junio de 1981 (-Bo
letín Oficial del Estado.. de 13 de julio), y resolución de 24 de
marzo de 1982 (.Boletin Oficial del Estado_ de 14: de mayo);

Resultando que se ha recibido en la Dirección General de
Enseñanzas Medias, el expediente de referencia. a través de la .
Dirección Provincial de Madrid. acompañado de toda la docu·
mentación ~xigida en la citada normativa, regulad6ra de la en
señanza prIvada a distnela, y con los informes tavorables de
los Servicios pertinentes;

Resultando que los cursos cuya autorización interesa, solicita
sean includios en el apartado el del articulo 4,° del Real De
creto 2641/1980, de 7 de noviembre;

Vistas las nor.mas legales ya citadas, reguladoras de la mo
dalidad de enseñanza a distancia. impartida por Centros priva
dos;

Considerando que en la tramltaci6n del expediente se ha ob
serv<e.do lo establecido en las norma.s aludidas,

Este Ministério, a propuesta de la Direcci6n General de En
señanzas -Medias, ha resuelto:

Primero,-Autorlzar como Centro privado de ensefianza a dis
tancia al denominado Centro, .cENTAS_, con domicilio en la
plaza de Jacinto Benavente, número 2, en MadriCl~12.

Segundo.-Autorizar.f clasificar en el apartado "El del articu-
lo 4.° del Real Decreto aludido los siguientes cursos:

- Azafata de Vueio.
- Auxiliar de vuelo masculino.
- Guia de Congresos.
- Guia de ExposlcioD8I.
Los cuales no tendrán efectos académioos of'tcJalel.

Lo que comunico A V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 2 de diciembre de 1983.-P. D. (Oroen de 27 de

marzo de 1982.-El Subsecretario José TorrebIanca Prieto,

lImo Sr. Director general de Enseñanzas MecHas.

agosto de 1975 (.BoleUn Otieial d~l Estado_ del 27), y 8 de mayo
de 1978 (.Boletin Oficial del Estado- del 15). reguladoras de la
clasificación de Centros no estatales de Bachillerato. as1 como la
de 17 de julio de 1000 (.Boletin OfiCial del Estado- de 24
de julio), reguladora de la autorización para impartir el Curso
de Orientación Universitaria y demás disposicionet complemen-
tarias, .

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las respecti
vas Ordenes ministeriales de clasificación de los Centros que se
relacionan a continuación:

Provincia.· de' Baleares

Municipio: Palma. de Mallorca. Localidad: Palma de Mallor
ca. Denominación: .Luis Vives-o Domicilio: Calle San Juan de
Le. Sal1e, número 5. Titular: Centro Escolar .Luill ViveS. Socie
dad Anónima_,-Glasificación definitiva como Centro homologa·
do de Bachillerato con 11 unidades y capaCidad para 4:40 puestos
escolares, autorizándose, en consecuencia, ampliación del Centro
y modifiCá.ndose en t61 sentido la Orden ministerial de 30 de
mayo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de 18 de julio).

Municipio: PalIna de Mallórca. Localidad: palma d~ Mallor.
08. Oenominación: .Pío XI1-. Domicilio: Arquitecto Bennasar,
número 33,-TitulaI': CoLlegi -Piua XII_, S, R. L,-CJasUicación
definitiva t::omo Centro homologado de Bachillerato con nUeve
unidades y capacidad para 320 puestos escolares, autorizándose,
en consecuencia, cambio de titularidad del Centro y modifiCán
dose en tal sen tido la Orden ministerial de 22 de marzo de 1982
(.. Boletín Oficial del Estado_ de 28 de luniol. .

Las clasificaciones señaladas anulan cualquier otra clasifi
cación an t.erior y los datos especificados en las mismas lie
inscribirán en el Registro Especial de Centros Docentes,

Los Centros habrán de solicitar la oportuna reclasificación
cua'ndo haya variación de los datos. 'COn que se clasifican en la
presente Orden ministerial. especialmente en cuanto.a su capa.
cidad. que no podrá lIobrepasar sin nueva Orden que lo auto·
rice. . ..

Los Centros que hayan sido autórize.dos para impartir enSe
ftanzas del Curso de Orientación Universitaria no podrán utilizar
para ello instalaciones ni unidades que no estén anteriormente
incluidas en la Orden de clasificación como Centro de Bachi~
lIento .
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ORDEN d.e 2 de diciembre de )983 por la que
se revisan y actualizan las Ordenes de clasifica
ción de los Centros privados de BUP .Luls· Vives_
y .P~b Xll- de Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a loa
Centros de Bachillerato privados relacionados, en solicitud de
revisión de la Orden mInisterial por la que se les asignaba su
clasificación definitiva;· ,

Resultando que se aporta nueva documentac16n en la que se
pone de manifiesto la variación de las circunstancias y datos que
se reflejaron en las anteriores Ordenes ministeriales de clasifi
caci6n¡

Resultando que ias Direcciones Provinciales han elevado ]81
correspondientes ,propuestas acompadadas del preceptivo lnfor~
me de la Inspección de Bachillerato del Estado;

Vistos el Decreto 1855/1974:, de 7 de junio (.BoleUn Oficial
del Estado. de 10 de julio), las Ordenes ministeriales de 14 de

Especialidad de Filología IngleSG

Tercer curso:

Lengua Inglesa· Ul ... ... •........ '" '"
Introducción a 1& Gramat1ca Generativa Trans-

formacional o.. o.. o., oo. oo. oo. oo.· oo. o.. oo. .., •••

Historia de la Lengua Ing_l ... '" ... ... ... ...
IngléS antiguo O" • _. o., oo.....oo o.': oo.' oo. o., .,_

Literatura Inglesa <S. XX) o•• oo' o ..

Literatura Inglesa Medieval oo. oO, •••

-Cuarto curso:

Lengua Inglesa IV... o., •• , oo. '0, .. ~ o •• , .. o•••••

Gramática Inglesa 1 <Sintaxis) '" o.. ... ... ...
Historia y Civilización Norte&mericane. .". ...
Historia de ~a Lengua Inglesa D ... oo, ......
Literatura Norteamericana 1 ,.. _..
Literatura Inglesa (SS. XVI-XVID

Quinto curso:

Gramática Inglesa II !Lexicografía, Morfologia de-
rivativa y Reglas de interpretación semántica)

Gramática Inglesa III (Fonología Generativa)
Literatura Norteamericana n o •• o•• oo .

Literatura de otros paises de habla inglesa ..
Literatura Inglesa IS. XVIII) oo' ••• oO .

Literatura Inglesa (S. XIX) '" .

Especialidad de Filología Francesa

Tercer curso:

Filologla Románica n .., , .
Leng1ia Francesa 111 ..-.••. , .
Historia y Civilización ~oeS& n ..• oo .

Historia de la Lengua Francesa 1 oo ' ..

Literatura Franc.esa .(SS. XVI-XVn ,.. .
'Fonética y Fonología .. , ..• ... '" .•. ... ...

Cuarto curso:

_HistorIa de la Lengua Francesa n (Fonética) 3
Lingüística Francesa 1 .......,•••• _. a
Literatura Francas. S. XVlU oo' oo, ••• 3
Literatura Francesa S. XIX '" '" 3
Semántica Francesa ... .. oO ,.. ... 3
Comentario de textos franceses modernos S
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Art. e.- Compensación.-Todoa los conceptos económicos'que
se establecen serán absol"bibles y oompensablBs en cómputo
anual por cualquiera otros qUe por disposición legal se deter
minen pOr la Admlnist:rac::t6n, a excepción del selario base, que
en caso de quedar por debajo del DÚnimo ordenado interprofe
sional, seria éste el aplicable.

Att. 7.° Jornada y horartos.-La jornada laboral seré de
mil ochocientas veintiséis horas- y veintisiete minutos de tra
bajó efectiva anual y finalizando en todo caso, semanalmente,
el sAbado a las catorce horas. Para el personal administrativo
la jornada semanal de trabajo efectivo del 1 de Julio al 30 de
septiembre seré de treinta y aeis hor&8.

En oficinas los sábados por la ma:f\ana existiré. un minimo
del 50 por 100 del personal que ejerza fun~iones administra
tivas.

Art. 6.° Retribucione.r bdstcas.-Se establecen las siguIentes
categorías, profesionales, con la retribución base que asimismo
se expresa:
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fl) Incluido pagas extras (4) más beneficios transitorios.

Art. 9.° Antigüedad.-Se establecen aumentas periódicOs por
aiio de servicio, consistentes en trienios de once mil ochocien
tas veinte (11.820) pesetas anuales, pana el personal de Explo
tación y de treinta. mil (30.()OO) pesetas anu~es al personal de
Administración, en c:ompensacióll de los salarios baBee y todO'"
ello distribuido en las doae mensualidades.

Art. 10. Pagas extraordinarias.-5e establecen cuatro pagas
extraordinarias al año. pagaderas en marzo, julio, octubre y
diciembre: consistirán en una retribución base mensual rnés
la antigüedad cada una. AsimIsmo y prorrateada mensualmen
te s8 concede una participEllClón en beneficios', consistente en el
16 por 100 de, la retribución base mensual sin 'la antigQedad.

Art. 11. Quebranto de monecfa.-Cada cobrador percibirá
anualmente en este concepto lo siguiente:

Hasta 1.000.000 de pesetas en sus cargos bImensuales, 3.500
pesetas. .

Hasta 1.500.000 de pesetas en sus cargos bimensuales, 5.000
pesetas

Desde 1.500.000 de pesetas en adelante en sus cargos bi
mensuales, 7.000 pesetas.•

A~t. 12. Plus de pemumencia y dedicaci6n.-Se crea este
plus com') compensación á la disponibtlidad c.:e todo el personal
fuera de la jor:nada laboral pactada, atendiendo las emergen
cias que surgieran en su zona, sin neCf:lsidad de mandato pre
vio de la Direoción o Encargado. Si el trabajador se ausentara
fuera de dicha jornada, deberA previamente comunicarlo al
Encargado generat

Este plus. independientemente de su consideración como ho
ras extras. tendrá una cuantía mensual de cinco mil (5.000)
pesetas. No computará para horas extras ni aquellos otros
conceptos que sean en función del salario. No se percibiré en
vacaciones o incapacidad laboral transitoria.

Art. 13. Servicios de guardial.-Se establecerán tumos de
guardias para domingos, festivos y sábados por la tarde. Los
nombrará el Encargado, notificándolo a la Dirección. La guar
dia conlleva el descanso preceptivo en la semana siguiente a
la misma. Si por necesidades del servicio no pudiera realizarse,
se compensará en una cllantfa de dos mil ochocientas cin·
cuenta (2 %0) pesetas por cada guardia.

Art. 14. Premio eBpectal.-Se crea un premio para aquellos
trabajadores que cumplan en, lo sucesivo treinta años (30) de
servicios ininterrumpidos en la Empresa. Consistirá en una men
sualidad de retribución base más antigüedad. Se iniciarA a
partir de la firma del Convenio para quienes empiecen a cum
plir el tiempo sefialado y no tendrá carActer retroactivo.

Art. 1S. Prestaciones 'amtliares.-Como complemento de las
prestaciones familiares e independientemente de la.s mismas se
establece una ayuda mensual de seis mll ciento ochenta y ocho
(6.18IU pesetas, para los trabajadores que tengan hijos -subnor
males o dIsminuidos físicos y pera cada uno de ellos.

Art. - 1ft. Mantenimiento de veh!culos.-Para compensaClón
de los cuidados técnicos que los camiorl.es de la Err~presa reqUie-
ren, en cuanto. su mantenimiento y puesta a punto, S8 eS·
tablece un plus para los cond'tlctores de tres mil seiscientas
(3.600) pe.getas menSUAles. Asimismo el mantenimiento de grúa'
llevará un plus de mil cuatrocientas U.4(0) pesetas mensuales,
todo ello previa revisión de la Empresa para· su -conformidad.

Teroero.-En caso de que variasen lu circunstancias y "'atos
que han servido de base a la ¡noesente autorización. el intere
sado queda obligado a 1n1ciar nuevo expediente.

Lo que comunico a V. 1.
DIos guarde a V. 1.
Madrid. 14 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden minl'nflrial

de 27 demano· de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca
Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de EJ;lsei\an~ Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de lt.i de enero de 1984, dB la Direc
ción General de Troba;o. por la qus 3. dispone
la publtcadón del Convento Colectivo lnterprovin-
etal para las Empresas .EMctrtca de TentudiG.
Sociedad Anónima-. y .Elffctrtca Monesterio. So-
ctedad Anónima-,

Visto el texto del Convenio Colectlvo de ámbito lnterpro9'in~
clal de 188 Empresas .Eléctrica de Tentudia, S. A._, y . EléC-
trice.. de Monasterio. S. A.-, suscrito por la representación de
las Empresas y la de 8US trabajadores elcUa 25 de noviembre
de 1983 y presentado en esta Dtreeclón Gene1"&l de Trabajo
el 18 de diciembre siguiente; de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10' de marzo,
Estatuto de los Trabajadores, y en el artículo 2 del Real De
creto l(M('1/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección Gene:re.l acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
Colectivos de esta Dirección General, con notificación a la Co
misión Negociadora.

Segundo.-Remitir el ejemplar original del mismo al Insti
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Madrid, 16 de enero' dé 1984.-El Director general, por de
legación (Orden de 28 de noviembre de 1983). el Subdirector ge
neral de Relaciones La.boráJes, Francisco González de Lena
Alvarez. '

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL PARA LAS EM
PRESAS .ELECTRICA DE TENruDlA. S. A." y .ELECTRICA

MONESTERIO, S. A.•

Articulo 1.0. Ambito personal y territorial. La8 "normu. por
las que se rige el presente Convenio se aplicarán a todos los
trabajadores que presten sus serviciós laborales. en las Em
presas ..,EléCtrica Tentudia, S. A.... y ..,Eléctrica de Monesterio,
Sociedad Anónima", ambas con domicillo social en Sevilla, es.
lle Pastor y Landero, número 3l.

La actividad se desarrollará en los centros de trabajo ac
tuales o qué se creen en lo sucesivo, en las provincias de
Huelva, Sevilla y Badajoz. '. "

Art. 2.° Ambito temporal.-La fecha de entrada en vigor
será la de 1 de octubre de 198:. y su vigencia hasta el 30 de
septiembre de 1984.

Art. 3.0 Prórraga.-A partir cel 1 de octubre de 1984 el
Convenio se considerará prorrogado tácitamente de año en año
en todos sus términos, a menos que medie denuncia expresa
de algunas de ambas partes. La misma deberá tener una 8nte
16<:ióo mioima de tres meses y formulará por escrito v' con
razonada exposición de las causas que la motivan. A continua
ción se iniciarán las del1beraciones para el estudio y solución
de· los asuntos planteados.

Art. 4.° Obligatoriedad.-El Convenio obliga a las partes
afectadas durante todo el tiempo de su vigencia, tanto a fa
económica como a la social, dentro del t\mbito de apl1Cllción
de las .Industrias de Producción, Transformación, Transporte
y Distribución de Energía Eléctrica... como actividad princi
pal y las auxiliares propias de atención a los abonados.

Art. 5.° Organización prc1cttca del trabajo.-Corresponden\
en todo momento a las Empresatl, quienes a través de BUS re-
presentan·es legales ejercerán las fUnciones que les competen
en orden a la dirección y distribución de tareas, teniendo en
c!Jenta muy especialmente tedo aquello que afecta a las rela
Ciones humanas y la dignidad que el t~b6Jo comporta, ate
niéndose prioritariamente a las funciones asignadas en las Nor
mas de Trabajo y de Régimen Interior que como complemento
separado a este Convenio ambas partes acuerdan suscribir y
qUe asimismo podrAn ser modificadas por las Empresas dentro
del ejercicio regular de sus facultades directivas y en orden
a la organIzación y racionaliz~ción del trabajo.

Personal de Explotación:

Encargado general .
Oficial 1.. de oficio .
Oficial 2.· A de oficio
Oficial 2.· B de oficio

Personal Administración:

Auxiliar Cajero .
Auxiliar Administrativo ...

- Cobrador ...

Pese"'"
anuales (l)

981.120
700.700
674.150
851.571

728.44.8
704.7lA
600.880

Peeetu
mensuales

54.750
42.450
37.620
36.360

4O.1l5O
39.330
39.000


